
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 28 de septiembre de 2021 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso: 

VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 

 

Demandantes:   

1. LUIS EMILIO MONTOYA GRAJALES C.C. Nro. 4.343.471 

2. SANDRA LILIANA GIRALDO NAVARRO C.C. Nro. 24.399.085 

3. GERMÁN DE JESÚS BEDOYA LÓPEZ C.C. Nro. 4.344.596 

4. MARÍA LIGIA RESTREPO C.C. No. 24.388.154 

5. KAROL VANESSA BEDOYA IGLESIAS C.C. Nro. 1.054.921.098 

6. MARÍA LIGIA MUÑOZ C.C. Nro. 24.382.863 

7. MARÍA CENOBIA GRAJALES VALENCIA C.C. Nro. 24.387.240 

8. ALBEIRO MORENO ARICAPA C.C. Nro. 75.040.141 

9. MARÍA NANCY RIVERA GRAJALES C.C. Nro. 24.392.362 

10. EDWARD STIVEN MARIN MONTOYA C.C. Nro. 1.054.919.528 

11. CESAR AUGUSTO FORONDA RIVERA C.C. Nro. 75.039.368 

12. MARÍA IDALBA MARIN GÓMEZ C.C. Nro. 25.079.916 

13. MARÍA LETICIA OSORIO DE MONTOYA C.C. Nro. 21.458.921 

14. BERTHA INÉS CARDONA MAFLA C.C. Nro.24.391.020 

 

Demandados: 

  

1. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. representado legalmente por el 

señor FRANCISCO JOSÉ MEJÍA SENDOYA, mayor de edad y domiciliado en 

Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.024.200. 

 

2. FIDUPREVISORA S.A representada legalmente por la señora GLORIA INÉS 

CORTÉS ARANGO, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.458.394. 

 

3. CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA, representada legalmente por la 

señora NORA TAPIA MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 43.055.711. 



4. COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS “C.G.A”, EN 

LIQUIDACIÓN, representada legalmente por el señor JUAN CARLOS 

CAMACHO QUITIAN, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.954. 

 

5. CREAR PAIS S.A, representado legalmente por el señor EDWIN DE JESÚS 

GACHARNA BERGAÑO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.744. 

 

Radicado:   170424089001-2021-00106-00 

 

Asunto:   ADMITE DEMANDA 

Interlocutorio: Nro. 504 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la 

referencia. 

 

La demanda reúne los requisitos establecidos el Art. 82 y s.s. del C.G.P, razón 

por la cual habrá de admitirse. 

 

El auto admisorio de la demanda se notificará personalmente a la parte 

demandada en la dirección indicada para tal efecto, a quien se le 

entregará copia de la demanda y sus anexos en traslado por el término de 

veinte (20) días para su contestación. 

 

A la presente demanda se le dará el trámite del proceso verbal establecido 

en los Art. 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE 

HIPOTECA promovida a través de apoderada judicial por los señores: 1. 

LUIS EMILIO MONTOYA GRAJALES C.C. Nro. 4.343.471, 2. SANDRA LILIANA 

GIRALDO NAVARRO C.C. Nro. 24.399.085, 3. GERMÁN DE JESÚS BEDOYA 

LÓPEZ C.C. Nro. 4.344.596, 4. MARÍA LIGIA RESTREPO C.C. No. 24.388.154, 5. 



KAROL VANESSA BEDOYA IGLESIAS C.C. Nro. 1.054.921.098, 6. MARÍA LIGIA 

MUÑOZ C.C. Nro. 24.382.863, 7. MARÍA CENOBIA GRAJALES VALENCIA C.C. 

Nro. 24.387.240, 8. ALBEIRO MORENO ARICAPA C.C. Nro. 75.040.141, 9. 

MARÍA NANCY RIVERA GRAJALES C.C. Nro. 24.392.362, 10. EDWARD STIVEN 

MARIN MONTOYA C.C. Nro. 1.054.919.528, 11. CESAR AUGUSTO FORONDA 

RIVERA C.C. Nro. 75.039.368, 12. MARÍA IDALBA MARIN GÓMEZ C.C. Nro. 

25.079.916, 13. MARÍA LETICIA OSORIO DE MONTOYA C.C. Nro. 21.458.921 

y 14. BERTHA INÉS CARDONA MAFLA C.C. Nro.24.391.020,  en contra de:  1. 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. representado legalmente por el 

señor FRANCISCO JOSÉ MEJÍA SENDOYA, mayor de edad y domiciliado en 

Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.024.200, 2. 

FIDUPREVISORA S.A representada legalmente por la señora GLORIA INÉS 

CORTÉS ARANGO, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.458.394, 3. CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA, representada legalmente por la señora NORA 

TAPIA MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.055.711, 4. COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS “C.G.A”, EN 

LIQUIDACIÓN, representada legalmente por el señor JUAN CARLOS 

CAMACHO QUITIAN, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.954 y 5. CREAR PAIS 

S.A, representado legalmente por el señor EDWIN DE JESÚS GACHARNA 

BERGAÑO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.638.744. 

 

SEGUNDO: DISPONER que a la presente demanda se le dé el trámite del 

proceso VERBAL establecido en los Artículos 368 y s.s. del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el 

término de VEINTE DÍAS (20) para que proceda a contestarla.  

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la notificación del presente auto a la parte 

demandada podrá realizarse en la forma prevista en los Art. 291-292 y s.s. 



del C.G.P., o se podrá surtir a través de correo electrónico, mediante el 

envío de esta providencia como mensaje de datos y de los respectivos 

anexos para el traslado, como lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020.  

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. CLAUDIA 

ANDREA CALVO PUERTA identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

24.396.465 y portadora de la T.P. Nro. 108.673 del C.S.J., para representar a 

la parte demandante según los poderes conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 089 del 29 de septiembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 30 de septiembre de 2021, 01 y 04 de octubre de 

2021 

Inhábiles: 02 y 03 de octubre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 04 de octubre de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


